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San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

  Y VISTOS: Para resolver regulación de honorarios de los profesionales intervinientes.

RESULTAS:

  Conforme surge de las constancias de autos, mediante proveído de fecha 11.06.2026, pasan a
resolver la determinación de honorarios de los profesionales intervinientes.

CONSIDERANDO:

  1. Encuadre jurídico. Honorarios.

  En primer lugar y a los fines de determinar la oportunidad y normativa aplicable, cabe mencionar
que nos encontramos ante una "quiebra de consumidor", caracterizada por la ausencia de bienes
liquidables y la sola presencia del salario del fallido. Así, el exiguo activo que conforma la masa
falencial se compone exclusivamente de las sumas ingresadas mediante el embargo ordenado
sobre el veinte por ciento (20%) de los haberes que percibe como empleada en relación de
dependencia en el Instituto de Previsión y Seguridad Social de Tucumán.
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  El art. 267 L.C.Q. dispone que en los casos de los incisos 3 y 4 del art. 265 L.C.Q., la regulación de
honorarios de los funcionarios y profesionales, se efectúa sobre el activo realizado, no pudiendo en
su totalidad ser inferior al cuatro por ciento (4%), ni a TRES (3) sueldos del secretario de primera
instancia de la jurisdicción en que tramita el concurso, el que sea mayor, ni superior al doce por
ciento (12%) del activo realizado.

  Por su parte, el art. 268 L.C.Q. establece que en los casos de quiebras por falta de activo, se
regularán los honorarios teniendo en cuenta la labor realizada, pudiendo consumirse la totalidad de
los fondos existentes en autos en caso de ser necesario.

  A su vez, el segundo párrafo del art. 271 L.C.Q. dispone: "Los jueces deberán regular honorarios
sin atender a los mínimos fijados en esta ley, cuando la naturaleza, alcance, calidad o resultado de
la labor profesional o el valor de los bienes que se consideren indicaren que la aplicación lisa y llana
de aquéllos conduce a una desproporción entre la importancia del trabajo realizado y la retribución
resultante. En este caso, el pronunciamiento judicial deberá contener fundamento explícito de las
razones que justifican esa decisión, bajo pena de nulidad".

  Sobre el particular la jurisprudencia, ha entendido que "el legislador concursal autorizó a los
magistrados a apartarse de los mínimos arancelarios en caso de “...desproporción entre la
importancia del trabajo realizado y la retribución resultante” (conf. art. 271 de la LCQ). En ese
contexto y tal como fue adelantado, la lisa y llana aplicación de la regla establecida en el art. 267 de
la LCQ conlleva a un resultado que exhibe desproporción entre las tareas realizadas y la retribución
resultante, todo lo cual justifica el remedio excepcional que prevé el art. 271 de ese mismo
ordenamiento" (Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala D, CIPRES PLAX S.R.L.
s/Quiebra, EXPTE 14028/2022, Sentencia del 30/12/2025).

  En suma, la aplicación irrestricta de los mínimos legales previstos en el art. 267 L.C.Q.
—equivalentes a tres sueldos de secretario de primera instancia— importaría una evidente
desproporción y una distorsión de los fines del proceso. Ello es así por cuanto los emolumentos
mínimos superarían con creces la totalidad del activo disponible, absorbiendo íntegramente los
fondos e impidiendo la satisfacción del pasivo verificado, desnaturalizando la esencia misma de la
quiebra.

  En consecuencia, corresponde regular honorarios de conformidad con el art. 271, ponderando el
trabajo efectivamente realizado en armonía con el escaso activo realizable, fijando una retribución
equitativa y digna pero estrictamente adecuada a las particularidades de la causa.

  2. Actuaciones de los profesionales.

  Tengo presente que este proceso fue iniciado como quiebra pedida por el deudor
desempeñándose el letrado Luis Augusto Ramon Benedicto Fernandez. Y en cuanto a Sindicatura
fue ejercida por la CPN Ana María Herrera.

Se hace constar también que en este proceso no se iniciaron incidentes de verificación y/o revisión
de créditos.

  Es por ello que, en virtud de lo dispuesto por el art. 15 de la Ley n° 5.480 y ponderando la calidad,
extensión y eficacia de la labor desarrollada por cada profesional corresponde regular la suma de
una consulta escrita del Colegio de Graduados en Ciencias Económicas, que a la fecha asciende a
$820.000 para Sindicatura.

  Por último, en cuanto al letrado Luis Augusto Ramon Benedicto Fernandez, corresponde regular
honorarios en la suma de $675.000, equivalente a una consulta escritas conforme pautas que fija el



Colegio de Abogados de la Provincia de Tucumán, en su carácter de patrocinante de la fallida.

   4. El IVA que corresponda tributar a cada uno de los profesionales cuyos honorarios se han
regulado, se adicionará a los mismos de conformidad a la condición que revistan frente a tal tributo
(CCCC, Sala 2 in re "Chahla Elías vs. Municipalidad de San Miguel de Tucumán s/ expropiación, del
16-04-2004).

  5. Dejo constancia que, al no encuadrar la oportunidad de la presente regulación dentro de los
presupuestos de revisión previstos en el art. 272 de la L.C.Q., no corresponde elevar los mismos al
Superior. Así lo ha entendido el Superior en grado respecto de las quiebras en las cuales no se han
liquidado bienes (Cámara Civil y Comercial Común - Sala 2 - RIOS RAMON ROBERTO S/
QUIEBRA PEDIDA, Expte 4107/20, Sentencia n° 286 del 06/07/2023).

  Por ello,

     RESUELVO:

  I. REGULAR HONORARIOS a la CPN Ana María Herrera, por la suma de $820.000, por su labor
como Síndica en el presente proceso.

  II. REGULAR HONORARIOS al letrado Luis Augusto Ramón Benedicto Fernández, como
patrocinante de la fallida, por la suma de $675.000.
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